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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. gg SUSCRIBE

Las leyes y diaposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lffiv DE ,3 DE Noviembre dk 1835.)

EN LA
PRECIOS DE SUSCRICION.

EN LA CAPITAL, FUEBAT^

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

XjOGr» OI«'O.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 3 Pts.

. 8 50 »

. 16 >

. 30 »

Por un mes. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. . .

3 50 Ptf.
11 >
21 >
37 50 Ï

Número suelto. 0’25 pesetas.
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PARTE OFSCIAL. I 

del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­

tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL.
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Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
telegrama de hoy me dice lo que 
sigue.

En Elche hubo ayer una de­
función del cólera y ninguna in­
vasión.

En Monforte, 2 invasiones y 
3 defunciones.

En Novelda, no hubo inva­
siones ni defunciones.

Í^roviiieia de T'arrag'ona.

En Borjas del Campo, hubo 
ayer una invasión del cólera y 
^na defunción.

En Benifallet, en el cámpo, 
invasión y una defunción.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 29 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad en te­
legrama de hoy me dice lo que 
sigue.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer una in- 

Vcisión del cólera y ninguna de­
función.

En Monforte cuatro invasio­
nes y dos defunciones.

En Novelda una invasión en 
el canpo y niguna defunción.

Provincia de TTarrag^ona.

En Torroja, hubo ayer una 
invasión y nna defunción.

No hay noticias de nuevas 
invasiones en los demas pueblos 
de dende las hubo en dias an­
teriores.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 30 de Setiembre de 
1884.

El Gobernador

Federico Terrer y Galvez

Circular.

Habiéndose fugado de la Cár­
cel de Lérida, el rematado, Eulo­
gio Torres Monge, cuyas señas á 
continuación se insertan, encai’ 

go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
-civil, y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser 
habido.

Logroño 26 de Setiembre de 
1884.

A’Z (¡foiernador,

^Federico Terrer y Galvez.

/Señas de Torres.

Edad 22 años, estatura corta, 
ojos pardos, tiene mala mirada, 
cara ancha, color pálido pelo 
cortado á lo torero, y viste traje 
claro de verano.

' (le la f ‘ ;í' i.

CIRCULAR.

Para los efectos de la orden de es­
ta fecha declarando limpios los puer­
tos de la provincia de Alicante:

Resultando que el caso de cólera 
ocurrido en la calle del Molino, de la 
capital, no fué ocasionado por con­
tagio en esta población, pues que se 
lia probado que el indiviíluo de refe­
rencia llegó enfermo á la misma:

Resultando que este caso no ha 
i producido contagio, y que desde el 2 
del presente mes-no se lia presentado 
ninguna otra invasión de la citada 
enfermedad:

Considerando que desde el último 
caso de cólera conocido en la calle de 
las Navas, de Alicante, han trascu­
rrido, sin mas alteración en la salud, 
los 20 días que el art. 40 de la ley de 
Sanidad fija para continuat aplicando 
la cuarentena, á partir de la cesa­
ción de la epidemia;

Esta Dirección ha acordado que

todas las procedencia marítimas de 
la provincia de Alicante, y las te­
rrestres, á excepción de las de No- 
velda, Monforte, Elche y Villafran- 
queza, sean desde luego admitidas 
sin precauciones cuarentenarias.

Lo que comunico á V. S, para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 do Setiem­
bre de 1884.==E1 Director general 
interino, G. Fernández de Cadórni- 
ga.=Sr, Gobernador de la provincia 
de.....

ADMINISTRACIÓN. 

de

Propiedades é Impuestos.

Habiéndose incautado la HíT- 
cienda de un terreno solar, 
procedente de los propios de 
Viguera, enclavado entre la calle 
del Calvario, casa de D. Agapito 
Soldevilla, D. Fernando Berges 
y pajar de D. Eusebio Saenz, 
en donde llaman el Tirador, el 
cual ha sido solicitado en con­
cepto de parcela, por el citado 
D. íermín Berges, para unirlo 
á una casa de su propiedad: he 
acordado an ociarlo en el «Bole­
tín oficia: » de la provincia, con­
forme á lo dispuesto en el art. 
13 de la Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865, para que llegan­
do por este medio á conocimiento 
de las personas interesadas, 
puedan presentar las reclama­
ciones que crean oportunas, en 
el término de treinta dias.

Logroño 27 de Setiembre de 
1884.—Santiago Ulan.



CIASE DL APROVECHAMIENTO. TASACIÓN, ConceptoESPECIE
obskkvjvc iones.Pesetas.

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO-

Alfaro Yerga. 1250 Consumo hogares, tres meses, dos meses.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

■
PARTIDO JUDICIAL DE CER VER A DELRIO ALHAMA,

leñas 
leñas

gruesas) 
ramaje.!

7001Encína.
300 Encina.

NOMBRES
DE

TIEMPO
PARA LA EJECUCIÓN OE

NOMBRES 
DE 

ros MONTES.

( Se obtendrán por roza en el sitio Hoyo de Juan Co- 
inejo.
I Se obtendrán por roza en el sitio Valilosja.

j Se obtendrán por roza en el sitio denominado Soto..

j Se obtendrán por roza en el sitio Valverde 8.” cuar- 
Itel.

j Se obtendrán para roza en el sitio Valle de la tora.

j Se obtendrán por roza en el sitio Cara Sol de la Rosa.

j Se obtendrán por roza en el sitio Alingones.

j Se obtendrán por roza en el sitio Hoy Chiquito.

PTAAP Metros' Es-
U±jAcJ_t. cúbicos tercos.

ÎSTADO de los prodnclos leñosos que se han de extraer de los montes pñblicos de esta provincia y form que deben ser adindicados, coníorme á la Real orden de ^^8 de Junio último 
, ■ del plan provisional de aprovechamientos para el año 1884 á 1883.

MES, DIA Y HORA
EN QUE SE CONCEDE.

La corta.
EN QUE BE HAN DE VERIFICAR A

ri 1 i SUBASTA.Del arrastre

Arnedillo. Sierra la Hez. leñas gruesas 
leña.s ramaje.

150
350

Roble.
Roble.

¡ 500 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Bergasa. Dehesa de las calles. leñas gruesas 
leñas ramaje.

30
70

Encina.
Encina. 150 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Bergasillas, Valdemer. Jeñas gruesas 
'leñas ramaje.

50
100

Encina.
Encintv. 375 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Carbonera. VaMerrutajo. leñas gruesas 
leñas ramaje.

120
80

Haya. 
Haya. 500 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Enciso. Toseson. leñas ramaje. 200 Encina. 125 Consumo hogares. tres meses. dos meses.
Munilla, Santiago de la Cuerna, leñas gruesas 

leñas ramaje.
900
300

Haya, 
Haya. 1800 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Ocón. Sierra de la Hez. leñas gruesas 
leñas ramaje.

100
50

Haya. 
Haya. 300 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Poyales.. Hayedo. | leñas gruesas 
leñas ramaje.

80
120

Encina.
Encina. 200 Cónsomo hogares. tres meses. dos meses.

Herce. Valdemartín. leñas gruesas 60 Roble. 400 Consumo hogares. tres meses.leñas ramaje. 100 Roble. dos meses.
Vi 11 arroya.

Carrascal. j leñas gruesas 
eñas ramaje.

100
20

Encina.
Encina. 240 Consumo hogares. tres meses. dos meses.

Zarzosa-
Santiago. \

maderas.
leñas gruesas

48
160

Haya. / 
Haya.

250 Subasta. un mes. quince días
llenas ramaje. 100 Haya, i 585 Consumo hogares, [tres meses. dos meláis.

Ansejœ Cuesta la Estrella. peñas gruesas 
(leñas ramaje

200
300

Encina yi 
Roble. ) 500 Consumo hogares. tres meses, dos meses.

Auto!. Yerga. peñas gruesas 
¡leñas ramaje.

400
600

Encina, j
Encina, i 1250 Consumo hogares, tres meses. dos meses.

Calahorra:. Manzanillo. |leñas ramaje. 700 Chopo yl
Sauce. ) 2100 Consumo hogares. tres mesos, dos meses.

( Se obtendrán por roza balo los límites N. heredades 
jE. corta anterior S. monte de Joaquín Sainz y O. Aíu- 
(ga de Bergasillas.

Se obtendrán por clara y limpia en el sitio Fuente el 
Canto.

Se obtendrán por roza en el sitio La Coscoia. 
í Se obtendrán de los árboles viejos existentes en la 
/zona limitada por N. Prado del agua E. cerro la Choza 
jS. provincia de Soria y O. jurisdicción de Zarzosa, 
j Se obtendrán por corta y arranque de todos los toco- 
jnes que existen en el sitio Rueda y S. Julián.

Se obtendrán de cuarenta encinas señaladas con el 
'marco en todo el monte.

Los cuarenta y ocho metros cúbicos de madera se 
/obtendrán de veinte y cinco hayas señaladas con doble 

noLiiKro on ' 1 ni - hogares de ochenta hayas viejas é
Octubre 20 alas 11 la manana mutiles señaladas con el marco en el sitio denominado 

'El Verdugal.



Calahorra:. ¡Manzanillo.
I--------------------------------------- JV..

leñas ramaje.
JLUIIVlULa. )

700 ySauce. ) 2100 Consumo hogares, tres mesas, dos meses.
I uMvcuurau por roza en ei Sitio vaniosja.
j Se obtendrán por roza en el sitio denominado Soto-

PARTIDO JUDICIAL DE CER VER A DELRIO ALHAMA,

Aguilar.

Valdemadera.

Monegro.

Dehesa.

leñas gruesas 
[leñas ramaje, 
[leñas gruesas 
(leñas ramaje.

2C 00 j Consumo hogares, tres meses.'dos meses.

150 Consumo hogares, tres meses. Idos meses.

500 Encina.
1500 Encina.

50 Encina.
100 Encina.

PARTIDO JUDICIAL DE RARO.

j Se obtendrán por clara y limpia en el sitio Voqueras 
(y cerrillos de Chedio.

Se obtendrán por roza en todo el monte.

Angunciana.
ÁbaloE-.
Foncea.

Galbarruli.
Rivas.

Soto.
Rosa y Aspera.
Hera Vieja.

Dehesa.
Toloño.

( maderas.
(lañas ramaje.

37
12

Chopo y)
Olmo. ) 475 Subasta. dos meses. un mes.

[leñas ramaje, 
(maderas. 25

100 Boj- 1
Chopo. )

lOt Censum 0 hogares. tres meses. dos meses.
(leñas ramaje. 10 Chopo, j 560 Subasta. dos meses. un mes.
(leñas gruesas 30 Roble. 1
(leñas ramaje. 10 Rob e. ) 100 Consumo hogares. dos meses. un mes.
[leñas ramaje. 50 Encina, j 50 Consumo hogares. los meses. un mes.

Octubre 20 á las 11 la mañana

Octubre 21 á las 11 la mañana^

( Se obt endrán de noyenta y cinco árboles señalados 
(con el marco en el sitio Fuente del Noguero.
( Se obtendrán en el sitio el monte.

Se obtendrán de ochenta chopos señalados con el 
(marco en el sitio parcela N. O.
j .''.e obtendrán de treinta robles secos señalados con 
(el marco.
1 Se obtendrán por roza en el sitio la explanada.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Daroca. Dehesa del Castillo.
maderas.
leñas gruesas 
leñas ramaje.

30
20
40

Haya.
Haya. 
Haya.

1 200
Subasta. dos meses

'un mes.

Daroea. Dehesa del Castillo leñas gruesas 50 Roble j 140 Consumo hogares[leñas ramaje 20 Roble tres meses dos meses
Daroca y comuneros. Moncalvillo Maderas 88 Haya 1 180

Subastaleñas ramaje 45 Haya dos meses un mes

Daroca y œmuneros. Moncalvillo leñas ramaje 400 Brezo y 
Haya.

1 400
Subasta tres meses un mes

Entrena. La Dehesa
maderas 
leñas gruesas 
leñas ramaje

50
4-5
65

Roble 
Roble 
Roble

1000 Subasta do.s meses un mes
Entrena. La Dehesa leñas gruesas 85 Roble 200 Consumo hogares. tres meses dos meses

Medrano. Dehesa Carrascal leñasjgruesas 200 Encina j 1750 Subastaleñas ramaje 150 Encina tres meses. dos meses

Hornos. Dehesa del Prado
maderas.
leñas gruesas 
leñas ramaje

100
240

30

Roble 
Roble 
Roble

Î 1992
Subasta 4 meses. dos meses

Hornos. Dehesa del Prado leñas gruesas 80 Roble 220 Consumo bogaresleñas ramaje 30 Roble tres meses dos meses

Navarre te» Dehesa la Verde leñas gruesas 360 Roble y 2000 Subastaleñas ramaje 700 Encina cinco meses dos meses

Sojuela. Moncalvillo j leñas gruesas 40 Haya [ 100 Csnsumo hogares.(eñas ramaje 30 Haya ) tres meses dos meses
Sorzano. La Dehesa j maderas 105 Soble 2200 Subasta tres meses dos meses
Sorzano. La Dehesa Jj eña.s g uesas 40 i Soble 300 (Consumo hogares 11 eñas rámaje 58 Roble ;res meses hios mesos

Octubre 20 á las 11 la mañana cien havas señaladas con el marco
jen el sitio denominado Ladera del Santo.
í Se obtendrán de treinta robles viejos señalados con 
(el marco en el sitio los Valles.

,,,o, - í Proceden de sesenta Ibiyas que se hallan señaladas
Octb.20 alas 11 l¡21a mañana con el marco en el sitio continuación de años anterio- 

(res.
, ,,, (Se obtendrán en el sitio de Calvorredonda bajo los lí-

Octubre20 alas 121a mañana mites N. Valdetabla, E. Barranco del Colorado, S Ma- 
¡jada de Viguera y O. rio Cabañas.

Octubre 21 á las 11 la mañana abtenarán de cien robles señalados con el marco 
en el sitio comprendido del Puntido al Bosque.

í Se obtendrán de sesenta robles viejos é inútiles se- 
(ñalados con el marco en el sitio Carrascalijos.
í ^Se obtendrán por roza en el [sitio continuación del 

Octubre 22 álas 11 lamañana'^?^ anteiioi bajo los limites N. corta anterior, E. Can- 
)dino de Carrasmo, S. camino de la Cañada v O. línea 
[de árboles marcados.

n+n ~ Se obtendrán de nueve cientos noventa y seis robles
Octubre 23 álas 10 la maiiana existentes dentro de la zona de corta de encina practi- 

caiías en años anteriores.
( Se obtendrán de ochenta robles secos viejos é inuti- 
(les señalados con el marco.

( Se obtendrán por roza en el sitio denominado la Va- 
Octubre 23 álas 12 la mañanaiT^®/\^^ limites, N. tierras labrantías; E. linea 

de árboles marcados; S. senda Vaqueriza y linea de ár­
boles marcados y O. jurisdicción de Fuenmayor.

Se obtendrán por clara en el sitio La Zojosa.
Octubre 24 álas 11 la mañana! obtendrán de cincuenta robles señalados con el 

,'marco en el sitio denominado El Cutrón.
Se obtendrán de los despojos no maderables proce- 

centes de los cincuenta robles indicados anteriormente 
en subasta.

(Continuará.)



Banco de España.
—o—

Don Angel Martinez, Secretario del 
Ayuntamiento de esta localidad.
Certifico- Que presentada en esta 

Secretaria de mi cargo por D. José 
Herce Gil, Recaudador de contribucio­
nes é impuestos de esta localidad poi 
Delegación del Banco de España, la 
certificación que previenen los ar­
ticulos 16, 21, 22 y 23 de la Instruc­
ción de 20 de Mayo de 1884/¿esta Al­
caldía, en virtud de lo dispuesto en 
precitado artículo 22 se ha servido 
dictar la siguiente

«Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu­
yentes expresados en la precedente 
te certificación dentro del plazo há­
bil que se les señaló en los «edictos» 
de cobranza, que se fijaron en esta 
localidad con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de dicha con­
tribución, correspondiente al prímei 
trimestre de este año económico, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobro sus respectivas cuotas 
que marca el articulo 16 de la Ins­
trucción de 20 da Mayo de 1884, en la 
inteligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se ex­
pedirá el apremio de 2." grado.

Y hago entender al recaudador, la 
pracisa obligación que tiene de con­
signar en los recibos talonarios el im­
porte del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo manda y firma po­
niendo el sello de mi Alcaldía en au- 
sejo á 17 de Setiembre de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Muro.

{Lugar del sello.}
Certifico igualmente: Como han si­

do fijados los «edictos» al público é 
insertos en el «Boletín oficial» déla 
provincia, como previene el referid o 
artículo 22 de la Instrucción, y dán­
dole la mayor publicidad por medio 
de bandos y demas medios de cos­
tumbre.

Y para que conste, y á los efectos 
del referido artículo, firmamos la pre- 
sresente por duplicado visada por el 
Sr. Alcalde en Grábalos á 20 de Se- 
tiembrede 1884.—El Secretario, An­
gel Martínez—V.* B.'—El Alcalde, 
F rancisco Galan. 

Don León Herce Arnedo, Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad 
Certifico: Que presentada en esta 

Secretaría demi cargo por D. José 
Herce Gil, Recaudador de contribucio­
nes é impuestos de esta localidad por 
Delegación del Banco de España, la 
ertificación'que previenen los artí­
culos 16, 2Í, 22 y 23 de la Instruc­
ción de 20 de Mayo de 188 L esta Al­
caldía, en virtud de lo dispuesto en 
el precitado artículo 22 se ha servi­
do dictarla siguiente

«Providencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu­
yentes expresados en la precedente

certificación dentro del plazo hábil 
que seles señaló en los «edictos» de 
cobranza, que se fijaron en esta lo­
calidad con la debida anticipación 
antes de abrirse el pago de dicha 
contribución, correspondiente al pri­
mer trimestre de este año económi­
co, quedan iocurso.s en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 16 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que si en el tér­
mino de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargo refe­
rido, se expedirá el apremio de 2." 
grado.

Y hago entender al recaudador, la 
precisa obligación que tiene de con­
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo manda y firma po­
niendo el sello de mi autoridad en 
Pradejón á 29 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Santiago Ezquerro.

[Ln^ar del sello}
Certifico igualmente: Como han 

sido fijados los «edictos« al públice 
é insertos en el «Boletín oficial» de la 
prcvincia, como previene el referido 
articulo 22 de la Instrucción, y dán­
dole la mayor publicidad por medio 
de bandos y demás meaios de cos­
tumbre.

Y" para que conste, y á los efectos 
del referido artículo, firmamos la pre­
sente por duplicado visada por el se­
ñor Alcalde en Igea á 31 de Agosto 
de 1884.—El Secretario León Herce, 
—V.° B.':—El Alcalde, Deogracias, 
Arnedo.

DonAgapito Rodrigez Cabello, Se­
cretario del Ayuntamiento de esta 
localidad.
Certifico Que trascurridos los pla- 

ZO.S para verificar el pago del tri­
mestre corriente de la contribución 
territorial, se ha formado y presenta­
do por esta recaudación la correspon­
diente relación de deudores morosos 
á la Autoridad competente por la que 
se ha dictado la siguiente Providen­
cia.—Mediante no haber satisfecho 
sus cuotas los contribuyentes expre­
sados en la precedente certificación 
dentro del plazo hábil que se les se­
ñaló en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad con la de­
bida anticipación, antes de abrir 
el pago de dicha contribución é im­
puesto correspondiente al primer tri­
mestre de este año económico que­
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art, 16 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, en la inteligen­
cia de que si en el término de tres 
días no satisfacen los morosos el prin­
cipal y recargos referidos, se espe­
dirá el apremio de segundo grado. Y^ 
hago entender al recaudador la preci­
sa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfa­
ga.—El Alcalde, Pedro Palacios.— 

j Hay un sello que dice, Alcaldía cons­
titucional de Muro de Aguas,

Muro de Aguas 3 de Setiembre de 
1884.—El Secretario, Agapito Rodri­
guez.

Don Felix Lués Mendoza, Secretario 
.el Ayuntamiento de esta localidad.

Certifico: Que trascurridos loS; 
hazos para verificar el pago del tri­
mestre corriente de la contribución 
territorial, se ha formado y presenta- 
tado por esta recaudación la corres­
pondiente relación de deudores moro­
sos á la autoridad competente por la 
que se ha dictado la siguiente Pro­
videncia.—Mediante no haber satis- 
'eclio sus cuotas los contibuyentes 
expresados en la precedente certifi­
cación dentro del plazo hábil que se 
e.s señaló en los edictos de cobranza 

que se fijaron en esta localidad con 
la debida anticipación, antes de abrir 
el pag'O de dicha contribución é im­
puesto correspondiente al primer trir 
mestre de este año económico, que­
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884; en la inteligen­
cia de que si en el término de tres 
diasno satisfacen los morosos el prin­
cipal y recargos referidos se expedirá 
el epremio de segundo grado y hago 
entender al recaudador la precisa obli­
gación que tienen de consignar en 
los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.

Cornago 7 de Setiembre de 1884.— 
El Secretario, Felix Lués.—V.® B.° El 
Alcalde, Senén Sanz.

GOBIERNO MILITAR.

Don José Moscoso y Losada, Coman­
dante fiscal del primer Batallón 
del Regimiento infantería de Bai­
lón, Número veinticuatro
Habiéndose desertado de esta plaza 

el dia veintidós del actual el soldado 
de la tercera Compañía del espresa- 
do Batallón y Regimiento, Perfecto 
Gomez Varela, natural de Carracelo, 
provincia de Orense, y

Usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Reales Or­

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía fíe Setiembre de 1SS4Í.

Temperatura máxima al Sol ... . 
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al refiector . .

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . .( á las 3 de la tarde.

Viento .... J las 9 de la mañana. 
I á las 3 de la tarde.

Estado delí á las 9 de la mañana.
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. .

Agua evaporada....................................
Ozono.........................................  . ,
Lluvia. ...............................................

Imp. de F Martines.

denanzas á los Oficiales del ejército 
por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para 
que en el término de treinta días con­
tados desde su publicación, compa­
rezca en la Guardia de prevención del 
cuartel de Balbuena de esta plaza á 
responder á los cargos'que le resultan 
en la sumaria que se le sigue por el 
espresado delito; advertido de que, 
de no verificarlo en el plazo señalado 
se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Logroño 26 de Setiembre 1884.— 
José Moscoso.

INSTITUTO HIGIÉNICO, 
de luOgroño.

Próxima á comenzar la temporada 
de otoño de Vacunación directa de la 
ternera, este Establecimiento pone en 
conocimiento del público que desde el 
dia ¡1°. de Octubre se encarga de ser­
vir linfa vacuna enteramente fresca 
y bien conservada á los puntos que 
se deseen, asi como de la vacunación 
de ganado lanar tan predispuesto á 
padecer la viruela, á cuyo efecto el 
ilustrado profesor Veterinario del 
Establecimiento D. Victoriano Cante­
ra, se trasladará al pueblo que solicite 
hacer uso de tan benéfico preservati­
vo de una de las enfermedades que 
más estragos causan en el ganado. 
De un momento á otro saldrá el ci­
tado Profesor á practicar dicha ope­
ración en los del pueblo de Pi adejón 
convencidos sus dueños de que esta 
práctica es la única que puede po­
ner á salvo sus intereses seriamente 
amenazados por la terrible plaga de 
la viruela.

Para tratar de las condiciones de 
la vacunación en los ganadtis pueden 
entenderse sus dueños con los Profe­
sores del Instituto Higiénico, quienes 
les darán toda clase de facilidades, 
siempre que el número de las reses 
esceda de 1000.

Este Establecimiento proporciona 
también terneras vacunadas, encar­
gándose asimismo de la inoculación 
de la especie humana en cuantos pue­
blos lo deseen.
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